
ACCIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD: "MARIA
MERCEDES ROLON DUARTE C/ ART. I' DE LA LOY N'
35422008 Y EL ART. lr INC. y) DE LA LEy N.
23452003.. AÑO: 20r? - N. 2293".*--

sglenoq v sefifENclA xÚueno: ¿¡¿,1{6 *n€i nlo I é:^clo

ta Ciudad de Asunciór! Capital de la República del Paraguay,

.dÍ¿s del m€s de v.^ o §?o del año dos mil ¿iaLi'we' Q , estando en la Sala

Ronco Cenlrol del Paroguay" cotm.o tasa & actualización, contrav lo dispu$to por el AÍiculo
los hdbetes jubilato os en103 de la Constitrción que dice: "I,¿ ley g.trantizaú la oc¡ual¡ de

igualdod de Eqtamiento dispensado io público en
Es de entender qu€ la tratamiento contemplada la noma constitucional implic¿
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de Acuerdos de.la Corte Suprema de Justici4 los Excmos. Señores Minist¡os de la Sala Constitucional,
DOCTOTCS MIRYAM PEÑA CANDIAN ANTONIO FRETFS Y GLADYS BAREIRO DE MÓDTCA,
ante mí, e[ S€crehrio autorizante, s€ t¡ajo al acuerdo el expedieÍte c¿¡atulado: lCCtÓff OB
INCONSTITUCIONALIDAD: 'MARIA MERCEDES ROLON DUARTE C/ ART. to DE LA
LEY N' 35¡t2200E Y EL ARI. lr INC. Y) DE LA LEY N. 2345¿003', a ñn de rerctver ta acción
de irrcoristitucionalidad promovid¿ po¡ la Señora Ma¡ia Mercedes Rolon Duane, por sus propios
derechos y bajo patrocinio de Abogado.---

Previo estudio de los ant€(€denfes del c¿so, la Corte Suprema de Justicia, Sala Constitucional,
resolvió plantea¡ y votar la siguiente

CUESIION:

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?
A la cu€stión plant€ada la Darora BAREIRO DE MÓDICA düo: tá señora MARTA

MERCEDES ROLON DUARTE por sus propios der€chos y bajo patrocinio de Abogado, p.omueve
Acción de lnconstitucionalidad contra el Artlcülo I dc l¡ Ley N" 3542/0E .QUE MODIFICA Y
AMPLIA LA LEY N" 2315/03, DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL, SI§IEMA
DE JUBIUCIONES f PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO"; y contra e[ Artículo l8 inc. y) dc la
Lcy N" 2345/03 'DE REFORMA y SOSTENIBILIDAD DE U CAJA FISCAL. SISTEMA DE
JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO". Para et efecto, acompaña ta inst¡umentat
que acredita su calidad de TBILADA de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.-.---.----.-.-.--

Alega la accionante qu€ se encuentran vulnerados los AÍículos 6,46, 56,102, 103, 109, 137,
141, 145 de la Constitución y funda su aeión manifetando, enhe ot¡as cosas, que las normas
impugnadas lesionan el patrimonio de los jubilados.--------

Con respecto a la impugnación det Artlculo I de le Lcy N' 33421/0t (que modifica et Artículo 8
de la Ley N'2345/03), entendemos que tal modificación no alte¡a en lo sust¿ncial lo prescripto en la
norma anterio., ya que sigtrc manteniendo el criterio de que ta actualiz¿ción de tos haberes jubilatorios
será de acue.do con la variación del lndice dc P¡ecios del Consumidor calculados por el Banco Cent.al
del Paraguay (B.C.P). El mismo prescribe: 'Conforme lo dispone el Artículo 103 de la Conttitución
Nacio¡al, todos los benelicios que pago la Dheccün Generul dc Jubilaciones y Pensiones del
Ministerio de Hacienda se acnolizorán ontqlmente, de oficio, por dicho Mi isterio. Lo tasa da
qaualización se¡ó la vq?iocióa del ladice d¿ P¡eclot d.l Consumidor colcalqdos oo¡ il Bonco
Cenl¡ql del Pameuú.,. co¡¡6poadl2ate al p€¡lodo it rrudlqtamerrte o¡ecedcnte. Quedan etpresomente
excluidos de lo dispuesto en este a¡tlculo, los benejicios correspondienles a los progranas no
coñtributivos" Negritas y Subrayado son míos)

De la norma aanscripta se desp.ende qu€ el Artlculo I de la Lcy No 3542/08 (que modifica el
Artfculo 8 de la Ley N" 2345/03), supedita la actualización de todos los b€neficios pagados por ta
Dirección Oeneral de Jubilaciones y Pensio nes al " lndice dc Precios del Consunidor caliulodo pot el
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que los aumen(os .esueltos por el Poder Ejec'rtivo favor de los activos favorece de igual modo a los
jubitados. a los cuales sus haberes debe actual en igual porcentaje y tiempo que lo hace el
Ministerio de Hacienda respecto a los activos. De
cuando se produce un aumento salarial, su pri
Jubilaciones para compensa¡ e[ nuevo aumento

recorda¡ que al funcionario activo aportante,

4umento va de forma integro a [a Caja de
el cual beneficia de modo directo a los

jubilados.--------

dignidad y derechos- No se odmiten discrimindciones
los factores que lb^ mantehgah o l4,t propicien.

Cabe res¿ltar que las jubilaciones deben cumpli un rol sustitutivo de las remuneraciones en
actividad. Por elto, debe existir un necesario eq entre las remunemciones de quienes se
encuentren en actividad y los haberes del sector ivo, ya que ta jubitación constituye una
cons€cuencia de la remuneración que percibia el
labo¡al una vez cesada ésta y como débito de la

io como contraprestación de su actividad
po. tal servicio. Dicho de otro modo, el

conveniente haber jubilatorio solo se haya cumplido cuando el jubilado conserva una situación
patrimonial equivalente a la que le habria correspo¡dido gozar en caso de continua. en actividad. Las
politicas salariales del Estado no deben derivar modifi caciones sustanciales del habe¡ jubilato.io,
que signifiquen una retrog¡adación en la condición 16 pasivos, por lo que es inconstitucional que el
Estado cause un menoscabo pat¡imonial a las ac previsionales, privándolas de un beneficio
legalmente acordado

El Articulo 46 de la Constitución dispone los habitante¡ de la República son iguales ch
Estado rcmovetui los obstúculos e imped¡tá

fos protecciones que se eslablezcon sobre
desiguakkrles injusta nt» serán consideradas cor o.factdtes discriitinarorio¡ sino igual alio.r ". Po. [o
tanto, [a ley puede. natu.almente, utilizar el IPC calculado por el B.C.P. pa¡a la tasa de variación,
siempre que ésta se aplique a todo el universo de los afctados respetando las desigualdades positivas,
situación que no se ajusta al c¿-so que nos ocupa.

Con respecto al Articülos 16 inc. y) de la, Ley N' 2345/03, al derogar el Art. t05 de la Ley
1626/00(cuyaaplicaciónafectaalarecunente),qutdic€:.Loshoberesjub¡lqtoriossetánactualizados
automátic.rmeñte en k» mismos porcento¡es de sleldos dispensados o los Ji.mcionarios en activida¿
consi<lerando las categoritLs y carg<ts correspolglicqes, de conlbm¡dad al Articulo !03 de la
Co stituc¡ón Nacion¿rl ', se produce la existencia te u{ -efecto retroaclivo'' sobre los beneficios ya
adquiridos por [a accionante, garantizados p.evia¡nente lpor et Aniculo 103 de la Ley Suprema de la
República en cuanto esta última previene la actualizacibn de los haberes jubilatorios en igualdad de
trato dispensado al sector público en aclividad, creando de esta manera una mayo. desigualdad en
cotejo con lo ya expuesto en curnto al agravio constitucional que genera el mecanismo de actualización
establecido en e[ Articulo I de la Ley N" 3542108 (que modifica et Artículo 8 de ta Ley N" 2345i03).--

Por lo manifestado concluyo que, las dispogiciones atacadas contravienen manifiesta e
indudablemente principios constitucionales, siendo [a inrompatibilidad de las mismas con los p.eceptos
constitucionales mencionados altamente inc!nciliable

Es de entender que ninguna ley ordinaria
Sup.ema, en virtud de la supremacia de esta, pues

trans$edir de.echos consagrados en la Ley

lo dispuesto en el Afículo 137 de la Ley S

de validez, asi queda determinado según adicc: "La ley suprema de la República es la
iciones o actos de autorid(rd opuestos a lo

o

q
(:onstitución (.-.) Catecen cle validez to¿las las
establecido en esta CohstittEión"

Por tanto, opino qr-re cofiesp¡de hoce¡ lugo¡ 
^

Acción de [nconstitr¡cionalidad promovida; y
en cons€cuencia declarar respecto de la accionante la, inaplicabilidad del Articulo I de la Ley N"
3542/0E (que modifica e[ Articulo 8 de la Ley N'2345 3) y del inc. y) del Artículo 18 de la Ley N'
2345/03. Es mi voto.- ------------------------------+--

I

A su nrmo el froctor FRETES düo: La rA. MARIA MERCEDES ROLON DUARTE.
promueve Acción de lnconstitucionalidad contra
AMPLIA LA LEY N" 2315/03'DE REFORMA Y

Art. l'de la Ley N" 354208 "QUE MODIFICA y
BTLIDAD DE LA CAJA FISCAL- STSTELT,4

DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTO P yel Art. 18" inc. "Y" de la Ley N"
2
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ACCIóN DE INCONSTTTUCTONALIDAD:'MARTA
MERCEDES ROLON DUARTE C/ ARI. I" DE LA LEY N"
3542¿008 Y EL ART. rr rNC. y) DE LA LEy N.
23452003". AÑO: 201? - N. 2293..---
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Consta en auüos copia de la documentación que acredita que la acciooante MARIA
M CEDE§ ROLON DUARTE, revistc la calidad de jubilada de la Administ.ación Públic¿, segtn

uciüfD.G.J.P N' 273 del 0l de Feb.em de 2008.-----------.-.Rcsol

o

- [¡ recurfert€ alega que las disposiciones objetad¿s violan lo dispuesto en los Arts. 46.,4?o,
88", loto, l02o y 103'de la Constitución Nacional al impedir que su haber jubilatorio sea actualizado
en iguatdad de tratamienio disperisado a los docentes públicos en actividad. Solicita la inaplic¿bilidad
de [a9 disposiciones recur¡ida9.---.------

En p.imer lugar cabe el análisis de la acción sobrevenida contra la try N. 3542 de fecha 26 de
junio de 200E, que en su Art. lo dispone: 'Modificose el Art. 8 de la Ley M 2345/200j "DE
REFORMA y SOSTENIBILIDAD DE U CNA FL§CAL. SISIEMA DE JUBLIT|C\ONES Y
PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO", de la siguiente manero: Ar¡. 8".- Conforne lo dispone el
A¡tículo 103 de la Constitución Nacional, ados los benefrcios que paga la Dirección Gene¡ql de
Jubilociones y Pensiones dcl Min¡ste o dc Hqcienda se achlalizdrdn onualmente, de ofcio, par dicho
M¡niste o. La tasa de qctuql¡zoción setá la vañqc¡ón de! ln¿ice de Prcc¡os del Consunidor iqlculados
por el Banco Central del Paraguay, cote$nñd¡ente al periodo inñediatqnente precedente. Quedan
expresqmen e excluidos de lo dispuesto en este q¡tlculo, los beneJicios corres¡mndientes a lot
programos no cont butivos ".--------

A fin de escla¡eccr los conceptos concsponde primerament€ taer a colación la disposición
conlitucional vinculada al sistema o régimen de Jubilaciones y pensiones del secto. público, asl
teÍemos principalmente el Art. 103" de la Constitución Nacional:--

" Dentro dcl sistema nacioral de segutidod social, la ley regulará el régimen de jubilaciones
de los funcionarios y de los enpleados públicos, o¡en¿iendo a que los organismos outórquicos creados
con ese propósito ocuerden q los aportantes y jub¡lqdos la administrqción de dichos entes bajo conrrul
estalal. Pa iciÍm¡dn del mismo régiñeh todos los que, bajo cuolquier titulo, prcsten serv¡c¡os al
Esa¿o. ----------- - - - - -

La ley garuntizaú la actualizoción dc los haberes jubilatorios en igualdod de tratomiento
dispensado ol funcionario Nbl¡co en activida¿"

o

En est€ estado de esü¡dio d€ la acaión de inconstitucionalidad presentada, es dable .ealiz¡r una
breve reseña con rclación a uru¡ cu€stión generada como producto de la conñsión en maüeria
conceptual en lo que respecta a la 'equiparación" como a la "actualizacióo" de los haberes jubilatorios;
cabe ac¿tar qu€ ambag nociones hacen rcfercncia a ci.cunstancias totalmente dbpa¡es.--

En primer lugar, la 'equipa¡ación" sala¡ial es entendida como la percepción igualitaria de la
remuneración por igual ta¡e¿ desa¡¡otlada por los trabajadores

Mientras que por otro lado, la "actualización" sala¡ial a la que hace reGrcncia el Art. lo3o in
fine de la CN- se refiere a la igualdad del re4uste de tos haberes de los funcionarios activos c
inactivos.--------

Es decir, en lo que .especta a la actualización de los haberes jubilatorios, la Constirución
Nacional en su Art. 103" preceptú,a clamm€nte que la t e y garantizaá ta actualización de los mismos en
igualdad de trata¡niento con el funcionario público en activida4 quedando cl ailculo del po.centajc
conespondiente de la actualización a ca¡go de la Caja de Jubilaciones pe¡tinente.----

Ahora bien, del análisis de la acción pla¡rteada tenemos que la tey N. 354108 supedita la
actualización a la variación del indice de precios dcl consumidor por el Banco Central del
Pa¡aguay como tasa de actua ey puede nalu¡almente utitiz¿r IPC calculado por el Banco

plique a todo el universo de

3

Cent.al del Pa¡aguay pa¡a la tasa perc sremprc que esta s€
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i
los atbctados respetando las desigualdades positivas.---------

En nuest¡a Ca¡ta Magna se insliluye comq una garantia legal la actualización de los haberes
jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado lal fu+ciona¡io público en actividad. Por tanto, y en
este caso en particular, en cuanto al mecanismo precisola utilizar la Ley N' 354212008 no puede bajo
ningún sentido cont¡aponerse a la norma constitucional, pues careceria de absoluta validez conlorme a

lo dispuesto por el An. 137'de la CN.--------1
En relación a la impugnación presentadal po. accionante jubilada de la Administ.ación

Pública: MARIA MERCEDES ROLON DUARTE el An. 18' inc. y) de la Ley N" 2345/2003
-en cua¡rto deroga el Ar. 105" de ta Ley N' 16 be manifesta¡ que e[ mismo también conculca

"La Ley gorantizara la actualizaci<in ¿e losel Art. 103'de la Constitución Nacional que di ne
hoberes Jubilatorios en igualdad de tatarnie to dl /inciono o público en octividad'

desigualdades en cuanto al agraviJconsecuentemente, la disposición
constitucional que genera e[ meca.ni previsto en el art. lo de la Ley N'3542/08,
que modifica el Art. 8" de la Ley N'

Bajo tales fundamentos ya se ha pronunciado Magistratura en casos similares al de autos,
en forma invariable y .ei¡cruAa (Acuerdo y Sen¡encio N" 131 del 2l de abril de 2016)

ha arribado la
inaplicabitidad o

del Art. I " de la Ley N"354212008 y Art. l8' tnc. iy) de la Ley N"2345/2003, y me permito manifestar

Conforme a lo precedentemente erpuestj. en, concordancia con el parecer de la Fiscalla
General del Estado, opino que corresponde hacér lu¡lar a la Acción de Inconstitucionalidad y en
consecuencia dcclarar la inaplicabilidad det Art. t" de li tey N' 3542/08 en retación a la Sra. ALICIA
ESPINOLA DE MERCADO, ello de conformidad al A¡. 555'del CPC. ES MI VOTO

I

A su tumo la Doctora PEÑA CANDIA dijo: 6mpano la conclusión a la que
Ministra Cladys Bareiro de M&ica, en el sentido de hacer lugar la acción y declarar la

cuanüo sigue.-------
La accionante María Mercecles R<tlón Dwrte, sostiene que es jubilada de la Administración

Pública, y que e[ Art. lo de ta tey No3542/2008 y A¡1. l8o Inc. y) de la L€y N"2345/2003 no solo
vulneran [o expresamente preceptuado en el An.i 103,
dispuesto por tos Arts. 46 y t4 de la Cafa Magna.----.I

de la Constitución Nacional, sino también lo

Ent¡ando al análisis de la cuestión constitucional propuesta y a la vista de los agravios
esgrimidos, es menester aclarar -+n prime. término- el contenido y alcance del precepto constitucional
cuyo quebrantamiento se alega. El Art. tO3 de'nuest.a Carta Magna prescribe: "Del R¿g¡nen (le
Jubilaciones. Dentro ¿lel sistema hacional de seguiidod social. la ley regulorú el r¿g¡ñen de
jubil.lciones de los funcionarios y kts empleados públicos. atendien&t a que kts oqqanismos
aukirquicos crea¿los con ese propósito acuct¿en u los aporlontes y jubilodos lo aalmhili¡tación de
dichot entes bajo cohtrol estatal. Pdrticiparáh del ¡¡|is¡lo ñgimen lodos los que, bdjo cualquier ¡i¡ukr,
pretten setvicios al Estado- La le! ga¡ún¡i0¡t la actuali$cióa de los hobe¡es jubilato¡ios en
¡gualdad de t¡atamierrto disperrsúdo alfurrciono p púUico en octiriy'¿d'. {Neg.itas son mías).-----

Pues bien, una cosa es la equiparación §ala¡i{l y otra es la acrualización sala¡ial a la que
exprcs¿mente alude la noÍna constitucional arriba tran$ripta. La equiparación salarial debe entenderse
como la percepción iguatitaria de la remuneraci4n por igual tarea realizada por los trabajadores; en
cambio, actualización salarial -dispuesta por el Art. 101 de la Carta Magna- se ¡efiere al reajuste de los
haberes en comparación e implica la utilización del miJmo c¡iterio pam el aumento -actualización- de
los haberes jubilatorios de los funcionarios pasivos y pnsionados, y de los salarios pé¡cibidos po. los
tüncionarios activos.- --------1---------------

Hecha la aqlaración que precede y siguienho ccr el análisis de la acción presentada --en [o que
respecta a la actualización de los habercs jubilatoriirs y las pensiones- la Dirección Ceneral de
Jubilaciones y Pensiones supedita la actualización de todos los benelicios pagados a lo dispuesüo por el
An. to de la t.cy N"3542/2008 -que moditicatel An.8" de la Ley No2345/2003 -. Este articulo
establece la actualización de oficio de forma anual de los haberes jubilator¡os y pensiones en base a la
variación det Índice de Precios del Consumidor calculado por el Banco Central del Pa.¿guay, lo cual

a
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD:'MARIA
MERCEDES ROLON DUARTE C/ ART. I" DE LA LEY N'
3542¿00t Y EL ARr. lE. INC. Y) DE LA LEy N"
23452003". AÑO: 2017 - N. 2293'.-

una aplic¿ción a¡bitra¡ia que no condice con el texto constitucional, en razón de que el IPC
coincide con el au¡nento de los salarios hjados en forma definitiva por et Poder Ejecutivo,

produciendo de este modo un des€quilibrio en el poder adquisitivo de los n.ncionarios pasivos, en
¡elación con los activos.------.------.-
- En efecto, la igualdad de tratamicnto contemplada en [a norma con«it'lcional implic¿ que b§
aumenlos .esueltos a favor de los activos. deben favor€c€r de iqual modo a los oasivos iubilados v
Densionados-- cuvos haberes deberian así rctualizarsé en iqual oropo.ción en oue lo eiecuta el
Minist€rio de Hacienda respecto de los activos (el subr¿yado es mío)

De allí que, en el c¿so de qu€ s€ p¡evea presupu€stariamente un í¡umento en ta retribución
básica de uno o varios segmentos del funcionariado activo, se debe pruducir aquel aumento -<n igual
porcentaje- sobrc el monto del último hab€rjubitatorio percibido por los funcionarios pasivos.-.---.---

Finalmente, cab€ rcsaltar que ni la ley, en este caso la l-ey N'2345/2003 -{ su modificatoria la
L,ey N' 3542/200E-, ni nomativa alguna pueden oponerse a lo establecido en la noma constitucionat
aludida, puesto que ca¡ec€rán de validez c¡nforme al orden de prelación que rige nwsto sistema
positivo (Art. 137 de la Constitución).-----------

Por las razones prccedentemente expuesüas, considero que corespondc hacar tugar a la acción
de inconstitucionalidad y, en consecuencia, decla¡a¡ la inaplicabilidad del Art. lo de la try
N'3542/2008 - que modific¿ el Art. 8" d€ la tey N'23452003 - y Arr. t8" tnc. y) de ta try
N'2345/2003, c¡n relación a la accionante. Es mi voto.------

Con 1o que se dio por teminado el acto, f[rnando SS.EE., todo
quedando aco.dada la sentencia que iünediatamente sigue:

mí, dc que cenifrco,
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SENTENCTA NÚMERO: IA'
Asunció¡, tZ de '"1A[.ZO de ?rlq .-
VISTOS: t os mé¡itos del Acuerdo que antecrderL la
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CORTE SUPR.E,TIA DE JUSTICIA

HACER LUGAR a la acción de
inaplicabitidad det Art. l' de la Ley No3
y Art. l8o lnc. y) de la Ley No2345/2003

ANOTAR reg¡strar y notificar.-

Srla Conltitüofon¿l
RESUELÚE:t.l

inconstituqionalidad promovida y, en co
54212008 - qrrc modifica el An. 8o de
. con relaclón a la accionante.--------

decla¡ar la
N.2345/2003 -
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